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Callao, 27 de marzo del 2024 

 

Señor: 

 

Presente.- 

  

Con fecha veintisiete de marzo de 2024 se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 140-2024-CF/FCS.- Callao, 27 de marzo del 

2024.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Visto el Oficio N° 0059-SEP-FCS/2024, de fecha 18 de marzo de 2024, mediante el cual la 

Dra. Mery Juana Abastos Abarca, Coordinadora General de Segunda Especialidad 

Profesional, solicita la aprobación de CRONOGRAMA DE PAGOS DE LOS PROGRAMAS DE 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL MODALIDAD SEMIPRESENCIAL - DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD, semestre académico 2024-A. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 41° en el numeral 41.5 de la norma estatutaria estipula que una de las 

funciones de las Escuelas Profesionales es desarrollar programas de segunda especialidad 

profesional con una duración mínima de un año, que conducen al título de segunda 

especialidad profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico; 

 

Que, una de las atribuciones del Comité Directivo de la Escuela Profesional es 43.1 

Aprobar las programaciones de asignaturas y horarios de los semestres académicos de 

estudios de la carrera profesional, segunda especialidad, formación continua y 

educación a distancia, según lo establecido en el Artículo 43° numeral 43.1 de la 

precitada norma estatutaria; 

 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº071-2024-CF/FCS, fecha 21 de 

febrero 2024,  se actualizó la aprobación de Cronogramas Académicos de la Segunda 

Especialidad Profesional – modalidad semipresencial de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, correspondiente a los semestres académicos 2024-A y 2024-B. 

 

Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 

Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de marzo del 2024; y en uso de las atribuciones que le 

confiere el 178° numeral 178.4º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 
 

RESUELVE:  

 

 

1. APROBAR el CRONOGRAMA DE PAGOS DE LOS PROGRAMAS DE SEGUNDA 

ESPECIALIDAD PROFESIONAL – MODALIDAD SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD, Semestre Académico 2024-A, conforme el siguiente detalle: 
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2. TRANSCRIBIR la presente Resolución a la DEPE, Segunda Especialidad Profesional y a 

las otras unidades académicas de la Facultad de Ciencias de la Salud y partes 

interesadas para conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 
(FDO.): Dra. ANA LUCY SICCHA MACASSI.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJIA.- Secretaria Académica.- Sello 

 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes 

 

 


